
DECISIONES 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 13 de febrero de 2014 

sobre la comercialización para usos esenciales de biocidas que contengan cobre 

[notificada con el número C(2014) 718] 

(Los textos en lenguas española, inglesa, neerlandesa y polaca son los únicos auténticos) 

(2014/85/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1451/2007 de la Comisión, de 
4 de diciembre de 2007, relativo a la segunda fase del programa 
de trabajo de diez años contemplado en el artículo 16, apartado 
2, de la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo relativa a la comercialización de biocidas ( 1 ), y, en particu
lar, su artículo 5, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 4 del Reglamento (CE) n o 
1896/2000 de la Comisión, de 7 de septiembre de 2000, 
relativo a la primera fase del programa contemplado en 
el apartado 2 del artículo 16 de la Directiva 98/8/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre biocidas ( 2 ), se 
notificó la utilización del cobre, en particular, en los tipos 
de producto 2, 5 y 11 definidos en el anexo V de la 
Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 1998, relativa a la comercialización 
de biocidas ( 3 ). 

(2) No se presentó ningún expediente completo que respal
dara la inclusión del cobre en los anexos I, IA o IB de la 
Directiva 98/8/CE en los plazos pertinentes. De confor
midad con la Decisión 2012/78/UE de la Comisión, de 
9 de febrero de 2012, relativa a la no inclusión de de
terminadas sustancias en los anexos I, IA o IB de la 
Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la comercialización de biocidas ( 4 ), leída en 
conjunción con el artículo 4, apartado 2, del Reglamento 
(CE) n o 1451/2007, el cobre dejará de comercializarse 
para su uso en los tipos de producto 2, 5 u 11 a partir 
del 1 de febrero de 2013. 

(3) De conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 
1451/2007, el Reino Unido, España, los Países Bajos y 

Polonia presentaron a la Comisión diferentes solicitudes 
de autorización a fin de poder comercializar biocidas que 
contuvieran cobre para los usos marcados con un «Sí» en 
el anexo de la presente Decisión. 

(4) La Comisión publicó las solicitudes por vía electrónica. 
Se recibieron algunas observaciones, que se dieron a co
nocer públicamente. 

(5) De las solicitudes se desprende que la transmisión de la 
Legionella está asociada, en particular, a la utilización del 
agua, como el agua potable, las aguas de baño y de 
ducha, así como el agua de las torres de refrigeración. 
Por otra parte, se deduce que la Legionella puede ser 
mortal, especialmente en grupos vulnerables, tales 
como los pacientes hospitalizados. De acuerdo con las 
solicitudes, la selección de un sistema adecuado de con
trol de la Legionella resulta muy complejo y depende de 
una serie de parámetros, como el diseño del sistema, la 
edad, la complejidad y la química del agua. 

(6) También se desprende de algunas de las solicitudes que 
los biocidas que contienen cobre se utilizan para evitar el 
crecimiento de organismos en la entrada de agua princi
pal de las plataformas de petróleo y gas en alta mar, 
cuando dicho uso es esencial para evitar el bloqueo de 
la entrada de agua destinada, entre otras cosas, al trata
miento, a la producción de agua potable y de aguas de 
baño y a la lucha contra incendios, ya que el bloqueo de 
dicha entrada podría ser mortal para la salud y la segu
ridad del personal de la instalación. 

(7) Algunas observaciones recibidas durante la consulta pú
blica indican la existencia de métodos alternativos para la 
desinfección del sistema de agua. No obstante, los Esta
dos miembros que han presentado las solicitudes sostie
nen que, en sus territorios, es necesario disponer de una 
gama adecuada de alternativas técnica y económicamente 
viables para controlar la Legionella y, en su caso, reducir 
el riesgo de bloqueo de la entrada de agua principal de 
las instalaciones en alta mar. Este extremo se ha visto 
confirmado en algunas de las consultas públicas por 
parte de los usuarios de los biocidas en cuestión, como 
los hospitales.
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(8) Por tanto, parece probable que no permitir su uso para 
controlar la Legionella o, en su caso, impedir el creci
miento de organismos en la entrada de agua de las pla
taformas de petróleo y gas en alta mar supondría actual
mente un grave riesgo para la salud pública en dichos 
Estados miembros. Así pues, las excepciones solicitadas 
para el uso esencial considerado son hoy por hoy nece
sarias. 

(9) No obstante, a menos que se presente sin demora inde
bida una solicitud completa de autorización del cobre 
para su uso en los tipos de producto pertinentes, los 
usuarios de biocidas que contengan cobre deben aplicar 
métodos alternativos de control de la Legionella o de 
prevención de crecimiento de organismos. Procede, por 
tanto, exigir que, en tal caso, los usuarios de esos Estados 
miembros estén debidamente informados con la sufi
ciente antelación para que puedan asegurarse de la efec
tividad de esos métodos alternativos antes de que los 
biocidas que contengan cobre deban retirarse del merca
do. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. Sin perjuicio de las condiciones previstas en el artículo 5, 
apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1451/2007, el Reino Uni
do, España, los Países Bajos y Polonia podrán permitir la co
mercialización de biocidas que contengan cobre (N o CE 231- 
159-6; N o CAS 7440-50-8) para los usos indicados en el anexo 
de la presente Decisión. 

2. Si los expedientes de autorización del cobre respecto a los 
tipos de producto pertinentes para dichos usos se presentan y 
son validados como completos por el Estado miembro evalua
dor a más tardar el 31 de diciembre de 2014, el Reino Unido, 
España, los Países Bajos y Polonia podrán seguir permitiendo 
dicha comercialización hasta que concluyan los plazos previstos 
por el artículo 89 del Reglamento (UE) n o 528/2012 en los 
casos en que una sustancia haya sido, o no, autorizada. 

3. En casos distintos de los previstos en el apartado 2, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Reino de 
España, el Reino de los Países Bajos y la República de Polonia 
podrán seguir permitiendo dicha comercialización hasta el 31 de 
diciembre de 2017, siempre que esos Estados miembros garan
ticen que, a partir del 1 de enero de 2015, los usuarios estarán 
debidamente informados de la necesidad inmediata de aplicar 
efectivamente métodos alternativos a los efectos oportunos. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán el Reino de 
España, el Reino de los Países Bajos, la República de Polonia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Hecho en Bruselas, el 13 de febrero de 2014. 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 
Miembro de la Comisión 

ANEXO 

Usos que podrán autorizar los Estados miembros indicados a continuación, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 1 

Reino Unido España Países Bajos Polonia 

Tipo de producto 2: Para el control de la 
Legionella en el agua destinada a uso humano, 
como las aguas de baño y de ducha 

Sí Sí Sí 

Tipo de producto 5: Para el control de la 
Legionella en el agua potable 

Sí Sí Sí 

Tipo de producto 11: Para el control de la 
Legionella en el agua de la torre de refrigeración 

Sí Sí Sí 

Tipo de producto 11: Para la prevención del 
crecimiento de organismos en la entrada del 
agua de las plataformas de petróleo y gas en 
alta mar 

Sí
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